
CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA C 3 

ANÓNIMA D o Pe E 

EXPORMERSA SArrrrrrrol E 
CUANTÍA: 680 00)ormcnrrprlrgaid 
En la ciudad de Guayaquil, capitt déda-S”- 

proyincia del Guayas, República del Ecuador, el veinte de mayo del año dos 

diez, ante mí, Doctor PIERO GASTON AYCART VINCENZINL, 
rio Titular Trigésimo del cantón Guayaquil, comparecen, por a us propios 

derégchos la señora NELLY PATRICIA GANCHALA YLLESCAS, soltera, 

ejequtiva; y, la señora ELISA RAQUEL ACOSTA CAND, soltera, 

ejegutiva; las comparecientes son ecuatorianas, mayores de edad, d p miciliadas 

en la ciudad de Guayaquil, Provincia del Guayas, capaces para obligarse y 

     

   

  

confratar a quienes de conocer doy fe, bien instruidos en el objeto | resultados 

de ésta escritura, a la que proceden como queda indicado, con am: lia y entera 

libgrtad, para su otorgamiento me presentan la minuta siguiente: MINUTA: 

SENOR NOTARIO.-En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase 

incprporar una de constitución de una sociedad anónima, que se [contiene al 

tenpr de las siguientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES: 

Comparecen al otorgamiento de la presente escritura pública y manifiestan su 

voluntad de constituir una 'sociedad anónima, las siguiente ] personas: 

NELLY PATRICIA GANCHALA YLLESCAS, soltera, ejec tiva, mayor 4 

de |edad, ecuatoriana, domiciliada en la ciudad de Guayaquil; y, ELISA 

QUEL ACOSTA CANO, soltera, ejecutiva, mayor de edad, E cuatoriana, 

domiciliada en la ciudad de Guayaquil; SEGUNDA: DENO INACION, 

| 
DOMICILIO Y NACIONALIDAD.- La compañía que se constituye por el 

y 
presente contrato se denominará EXPORMEKSA S.A., su nacionalidad es 

ecuatoriana y su domicilio es la ciudad de Guayaquil.- La sod edad y 

esthblecer sucursales, agencias en cualquier lugar de la Repúb 
an 

£ 

y 

    

   

   



exterior.- TERCERA.- OBJETO SOCIAL.- Podrá dedicarse a las siguientes 

actividades: a) Al alquiler, fabricación, compra, venta, distribución, 

importación, exportación, de toda clase de maquinarias, suministros, 

materiales, equipos, herramientas, accesorios, repuestos, que se utilizan en el 

sector de la minería, petrolero, de la pesca, ganadero, agrícola, forestal, 

eléctrico, electrónico, electromecánico, de las telecomunicaciones, industrial, 

mecánico, metalmecánico, hospitalario, comercial, de la construcción, de la 

transportación; así como al servicio de ensamblado, instalación, montaje, 

desmontaje, mantenimiento y reparación de los mismos.- b) A la 

representación de líneas o marcas líderes a nivel mundial en el diseño, 

fabricación y comercialización de equipos y líneas completas, para el sector de 

la minería, petrolero, de la pesca, ganadero, agrícola, forestal, eléctrico, 

electrónico, electromecánico, de las telecomunicaciones, industrial, mecánico, 

metalmecánico, hospitalario, comercial, de la construcción, de la 

transportación.- c) A la prestación de servicios de asesoría, planificación, 

diseño, instalación y mantenimiento de obras eléctricas, electrónicas, 

electromecánicas, de telecomunicaciones, mecánicas, metalmecánicas. Así 

como a la fiscalización y administración de las mismas.- d) Al servicio de 

alquiler, importación, exportación, comercialización, distribución, asesoría, 

planificación, diseño, instalación y mantenimiento de: teléfonos celulares, 

telefonía fija, móvil, nacional e internacional, televisión por cable, banda 

ancha de internet, de equipos de transmisión y equipos satelitales, centrales de 

comunicación telefónica, sistemas de radio enlace, suministro de baterías, 

motores y generadores para sistemas de telecomunicaciones así como sus 

equipos, materiales, repuestos, accesorios, tarjetas de prepago; transmisión de 

datos de alta velocidad satelital, tales como documentos y afines por internet. 

A la instalación y administración de Cyber Café.- e) A la importación, 

exportación, distribución, compra, venta, fabricación, asesoría, planificación,



así como sus equipos, materiales, 

f A la administración, arrendamiento, explotac 

   

    

  

clafe de bienes inmuebles, urbanos y rurales, de particulares y 

usive los sujetos al régimen de propiedad horizontal, ya sean cd 

les, de consorcios de copropietarios. Al pago de impues 

ibuciones a cargo de terceros, la tramitación en general de ta 

mentación ante los organismos oficiales y privados. Al ase 

DS, 

epuestos y 

n, compra, 

de toda 

sociedades, 

merciales o 

tos, tasas y 

da clase de 

soramiento 

ya sea de        
     

  

esentaciones, concesiones, comisiones, agencias y mandatos 

g) Al estudio, asesoría, planificación, 

alación, dirección ejecutiva, mantenimiento, de toda clase de o 

al.- j) A la explotación de patentes, licencias y sistemaf 
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terceros, y en general todo servicio o actividad vinculados directa o 

indirectamente con la construcción, asi como al estudio, movimiento, 

preparación de suelos y su traslado, y acarreo de materiales.- k) A la 

importación, exportación, compra, venta, fabricación,  industrialización, 

diseño, consignación, representación, distribución, alquiler, mantenimiento, 

reparación, montaje, desmontaje, de toda clase de estructuras, equipos, 

herramientas, maquinarias o accesorios metálicos ya sea en forma de materia 

prima o en cualquiera de sus formas manufacturadas y estructuradas como 

vitrinas, andenes, repisas, perchas, mostradores; de pinturas, barnices y lacas; 

materiales y suministros eléctricos y de ferretería, máquinas y herramientas 

eléctricas, de gasfitería y de ebanistería, productos de madera, productos de 

vidrio y cristal, productos plásticos, productos de caucho, productos de 

cerámica, y en general toda clase de materiales para la construcción, sus 

acabados, decoración y traslado; para uso doméstico, comercial e industrial.- 

1) Al refinado, comercialización, intermediación, almacenamiento y 

distribución de gas, de petróleo y sus derivados.- m) A la instalación de 

gasolineras para la compra, venta, distribución de: combustible ecológico, 

gas, gasolina, diesel y demás derivados del petróleo.- n) A la importación, 

exportación, compra, venta, fabricación, industrialización, diseño, 

consignación, representación, distribución, alquiler, mantenimiento, 

reparación, montaje, desmontaje, de equipos de generación de energía; y 

proveer de energía solar, eolítica, ecológica y no ecológica a domicilios, 

comercios e industrias.- 0) A la instalación, montaje, mantenimiento, 

reparación y venta de equipos que sirven para la instalación de gas vehicular.- 

p) Al alquiler, importación, exportación, compra, venta, distribución y 

consignación de toda clase de vehículos livianos, pesados y extrapesados; sus 

lubricantes, motores, equipos, partes, repuestos y accesorios, aplicables a todo 

vehículo. Así como de bicicletas, motonetas, motocicletas, triciclos y Otros



  

equipos, repuestos y accesorios, instrumentos y partes en general; de 

confbustibles y lubricantes, de equipos de supervivencia para los tripulantes. 

Así| como a la construcción, montaje, reconstrucción, mantefiimiento y 

marítimas y fluviales, propios, rentados o ajenos.- u) A gestione | portuarias.   
A 14 manipulación de carga en las instalaciones portuarias públicas y privadas 

de fvituallamiento a los buques, movilización o traslado de tripulaciones, 

abagtecimiento de agua, alimentos, combustibles, medios de mantgnimiento y 

limpieza a bordo de los buques. A prestar servicios portuarios como 

arrehdamiento de cabezales, montacargas, estribas, salvataje en váramientos, 

  encálladuras, incendios, remolques, practicaje.- w) A realizar trabajos 

   
    

   
   

  

espgcializados de fotografía y filmación, búsqueda y rescate, pvacuación 

médica, propaganda, fumigación, eliminación de plagas, d y demás 

actipidades que requieran el uso de una aeronave o embarcación para su 

limiento.- x) A la importación, exportación, distribución, 

rcialización, compra, venta, de equipos de seguridad y protgcción para 

pnas, vehículos, domicilios, empresas, negocios e industrias,| equipos y 

as automatizados contra incendios, sus partes y accesorios. A la recarga 

tintores.- y) A la compra, venta, consignación, fabricación, 

trialización, importación, exportación y distribución de/pr 

  

   



consumo masivo.- Zz) Al desarrollo y explotación agrícola, forestal y 

maderable en todas sus fases, desde el sembrado, cultivo y su extracción hasta 

su embalaje, comercialización y exportación. Así como también se podrá 

dedicar a la producción, industrialización, deshidratación, importación, 

exportación, consignación, distribución, compra, venta, de toda clase de 

productos e insumos agrícolas, como café, cacao, banano. A la producción, 

explotación y comercialización interna y externa de floricultura, en todas sus 

fases - 4,2.) También al acopio, al ejercicio de representaciones, comisiones, 

mandatos, administración y a la instalación de depósitos, ferias, almacenes de 

ramos generales referentes al objeto agropecuario.- a.b) A la compra, venta, 

consignación, elaboración, producción, industrialización, importación, 

exportación y distribución de vinos, licores, bebidas con o sin alcohol, 

gaseosas, jugos frutales, aceites y grasas vegetales y animales, comestibles y 

no comestibles, y toda clase de conservas, enlatados y productos comestibles 

derivados de frutas, cereales, verduras, hortalizas, semillas, envasados y al 

granel.- a.c) Al procesamiento, potabilización, purificación, importación, 

exportación, compra, venta, distribución de agua en todos sus estados y en 

todo tipo de presentación.- a.d) A la crianza, importación, exportación, 

industrialización, distribución, compra, venta, embalaje, en todas sus formas y 

amplitud, de ganado, de productos y subproductos derivados de la ganadería, 

ya sean elaborados, semielaborados o naturales. A la administración e 

instalación de establecimientos ganaderos.- a.€) A la Crianza, 

industrialización, distribución y comercialización interna y externa de todos 

los animales de granja en general y de balanceado. A la porcicultura, 

avicultura, apicultura.- a.f) A la inspección de productos agropecuarios y 

marítimos con el propósito de establecer su calidad y cantidad, emitiendo las 

respectivas certificaciones.- a.g) A la instalación de clínicas veterinarias. A 

la fabricación, importación, exportación, compra, venta, distribución, de
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clase de operaciones en el país o en el extranjero, 

deshidratación, distribución, compra, venta, embalaje, en todas su 

am 
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ranicultura en todas sus fases.- a.i) A la explotación minera en to 

A la exploración y explotación de minas, de metales ferrosos y no ] 

canteras y yacimientos; venta de sus productos y elaboración de 1 

así ¿omo efectuar estudios de localización o trabajos de cateo de los 

de Extracción o purificación de sus productos; y cualquier ot. 

establecido en las Leyes de Minería.- a.j) A la instalación     
, concesión, consignación y distribución de toda clase de 

co 

refrigeración y cámaras frigoríficas, así como sus partes, piezas, 1 

a.h) A la pesca marítima y fluvial en todas sus formas; 

relacionadas 
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implementos y utensilios para bebes; suministros de oficina; productos 

promocionales; y, de bazar, tiendas y supermercados en general.- a.) A la 

compra, venta, importación, exportación, permuta, representación, 

distribución, consignación, mandato, de telas, ropa, lencería, zapatos, 

cosméticos, bisutería, perfumes y todo lo relacionado al negocio de boutique. 

Y a la confección en todas sus fases.- a.m) A prestar servicio de lavado, 

secado y tintorería de ropa y artículos del hogar.- a.n) A la fabricación, 

importación, exportación, compra, venta, distribución, de tinturas aptas para 

telas, calzados y artículos de cuero.- a.0) A la elaboración, importación, 

exportación, consignación, distribución, compra, venta, alquiler, de 

instrumentos de óptica y lentes, artículos e implementos deportivos, 

instrumentos para música, joyas y artículos de la rama de la joyería, aparatos 

fotográficos y servicio de revelado, al igual que al servicio técnico de 

mantenimiento y reparación de los mismos.- a.p) A la importación, 

exportación, fabricación, distribución, representación, consignación, compra, 

venta, alquiler, de medicamentos, insumos, equipos, instrumental médico, 

quirúrgico, ortopédico, odontológico, de rayos X, hospitalario y de 

laboratorio; al mantenimiento y reparación de los mismos.- a.q) A brindar a 

terceros por cuenta propia y/o asociada, servicios médicos y/o odontológicos, 

servicios de ambulancia. Así como a la instalación, explotación, promoción, 

administración de establecimientos asistenciales y clínicas médicas, 

hospitalarias, quirúrgicas y de reposo, así como a la atención de enfermos. A 

la asistencia geriátrica bajo el régimen de pensionado.- a.r) A la instalación 

de boticas, farmacias, droguerías, y a la compra y venta de productos que se 

expenden en las mismas. A la elaboración, compra, venta, permuta, 

importación, exportación, representación, distribución, mandato y/o 

consignación de toda clase de productos farmacéuticos y productos 

naturales.- a.s) A la fabricación, producción, transformación, compra, venta,



impprtación, exportación, distribución, permuta, representación. 

con;   
manufacturados, sean éstos: vidrio, aluminio, hierro, acero, cauch 
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ignación, de materias primas, productos y subproductos elf 

mediatos o 

mediatos.- a.t) A la elaboración, explotación, distribución, compra, venta, 

expprtación e importación de toda clase de artesanías.- a.u) A la é 

de materias primas naturales necesarias para las composiciones utili 
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perflumería en general y a la elaboración de dichas composiciones 

  

    
   

comfpra, venta, consignación, importación, exportación, repr 

distfibución y elaboración a escala industrial de toda clase de 

quírhicos, ya sean cosméticos o que sirvan para toda clase de 

desihfección.- a.w) A prestar servicios para el saneamiento de 

desihfecciones, fumigación, asepsia, y sanitización a nivel agrícola 

conjercial, naviera, doméstica jardines. Asistencia técnica « 

relafionado a estas áreas.- a.x) A la producción, distribución, in 

expprtación, compra, venta, de agroquímicos y productos ecológit 

agrd 

parques.- a.z) Al servicio de recolección de basura y su procesam 

A 

con ignación material de reciclado. Recogida y tratamiento de   usados, residuos y enseres de uso doméstico e industrial para su 
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organización, planeación e instalación de concursos de belleza, feri 
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la venta de entradas a éstos espectáculos.- b.c) A la organización de toda 

clase de eventos y al alquiler de mesas, sillas, mantelería, vajillas y demás 

artículos que tienen relación con sucesos de índole social, cultural, académico, 

artístico o deportivo.- b.d) Al alquiler de todo tipo de canchas deportivas; así 

como al servicio de ensamblado, instalación, montaje, desmontaje, 

mantenimiento y reparación de ellas. También a la compra, venta, 

importación, exportación, fabricación, representación, distribución, 

consignación, de toda clase elementos y materiales que se utilizan en las 

mismas.- b.e) A ser asesor de imagen personal.- b.f) A intervenir en calidad 

de representante de modelos, actores, artistas de toda clase, compañías 

teatrales, deportistas profesionales para lo cual gestionará los contratos y 

asuntos profesionales.- b.g) A promover, fomentar y ejecutar, programas de 

turismo, dentro y fuera del país; como operadora de turismo receptivo y el 

turismo internacional mediante la instalación y administración de: hoteles, 

helsteríasy albergues, moteles, restaurantes, bares, cafeterías, gimnasios, clubes, 

discotecas, centros comerciales, campamentos vacacionales, ciudadelas 

vacacionales, parques mecánicos, juegos de azar, agencias de viaje, reserva y 

venta de pasajes terrestres, marítimos y aéreos, nacionales e internacionales; 

reserva y venta de excursiones programadas por terceros o propios; reserva de 

hoteles dentro y fuera del país, y todo lo vinculado con viajes, excursiones y 

turismo individual y colectivo. Al arriendo temporal de automotores, y/o 

botes, o lanchas acuáticas.- b.h) Al servicio de: correos paralelos, courier a 

nivel urbano, nacional e internacional, representación, despacho, embalaje de 

cartas, paquetes postales, entrega de puerta a puerta.- b.i) Al negocio de bar, 

confitería, panadería, restaurante, cafetería, pizzería, comidas rápidas, 

despacho de bebidas alcohólicas y sin alcohol y envasadas en general; y a la 

compra, venta toda clase de artículos y productos alimenticios.- b.j) A los 

servicios de terapia de relajamiento y todo lo que comprende servicios de



S.H.A. como sauna y vapor. Así mismo podrá dar servicios de peluquería y 

gabinete de belleza en general.- b.k) Al sistema de ventas no tradici 

la venta en forma directa a domicilio o por catálogo, por teléfono [call center) 

y/o| correspondencia, o como más convenga a los fines de   
me 

    

   
   

  

   exp le internet, 

de tplevisión, cinematográficos y prensa escrita.- b.p) A realizar [por cuenta 

propia o de terceros o asociados a terceros, en el país o en el extranjero, a la 

producción, creación y elaboración de programas para televisión, radio, cine.- 

b.q) Al negocio de marketing y publicidad o propaganda, pública q privada, a 

través de la prensa, radio, televisión, películas, afiches, carteles impresos,   intefnet, páginas web o por cualquier otra forma de difusión, jen locales 

cerrádos o en la vía pública o en paseos públicos y en distintos ¡medios de 

trangporte. A la compra, venta, distribución, importación, expqrtación de 

matdriales, materias primas, mercaderías y toda clase de | productos 

reladionados con la publicidad, comisiones, consignaciones y 

representaciones. A la producción, creación, y elaboración de cajnpañas de 

publicidad, como también de cualquier otra actividad relacionada difectamente 

con la materia publicitaria, como promoción de ventas, estudios de 

entrd otros. A la instalación y administración de agencias de diseñ 
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b.r) A la edición, publicación, distribución, importación, exportación, 

consignación, compra, venta, de toda clase de obras informáticas, científicas, 

culturales, deportivas, literarias, pedagógicas, religiosas, artísticas y de 

cultura en general. A la difusión mediante publicaciones de folletos, revistas, 

escritos, libros y demás.- b.s) A realizar toda actividad vinculada al ramo de 

la imprenta. A la fabricación, compra, venta, distribución, importación, 

exportación, de papeles, cartones, tintas, material de empaque, materias 

primas, repuestos y todo lo relacionado a imprentas. A la impresión y 

litografía de diarios, revistas, libros, mapas, atlas, formularios, etiquetas, 

partituras musicales y guías; trabajos de imprenta, litografía y timbrado, 

fabricación de tarjetas, sobres y papel de escribir con membretes, cuadernillos 

de hojas sueltas, composición de tipografías. y el grabado a mano o al 

aguafuerte de plancha de acero y bronce, grabados en madera, fotograbado, 

electrotipia, estereotipia y graneado.-  b.t) A gestionar por cuenta ajena 

Operaciones de cobranzas y recuperación de cartera.- b.u) A prestar servicios 

y asesoramiento integral por cuenta propia o ajena o asociados a terceros para 

la organización de empresas, en cualquiera de sus sectores, o actividades; al 

análisis o estudio en las áreas jurídicas, económicas, inmobiliario, legales, 

financieras, tributarias, informáticas, contables, administrativas, de auditorías, 

de recursos humanos, investigaciones de mercadeo y de comercialización 

interna o externa.- b.v) A las representaciones, mandatos, agencias, 

comisiones, consignaciones, gestiones de negocios y administración de 

empresas en general.- b.w) Al desarrollo, diseño, programación, venta y 

prestación de servicios de sistemas de comunicación informática; 

telecomunicaciones y productos afines tecnológicamente. A las tareas 

relacionadas con el procesamiento electrónico de datos, su programación, 

registro y archivo por todos los medios conocidos y/o a conocerse tales como 

desarrollos de sitios web en las redes de Internet, Intranet y Extranet.- b.x) A



la cpmpra, venta, importación, exportación, distribución, comercihlización 

representación de software, componentes de hardware y s 

productos, programas, cursos, elaboración de manuales e instr] 

sistgmas relacionados en el área de la informática y de la robótica.     de fomputadores y laptops, con todos sus componentes, partes e   programas, ensamblaje y reparación.- b.y) A gestionar de maner habitual PO 

por [cuenta ajena el despacho de las mercaderías y a todo lo relhcionado a   
trámpites, asesoramiento y de más labores que correspondan a los Agentes de 

Adyanas.- b.z) A las actividades relacionadas con los regímenes especiales 

adufneros, tales como: maquila, depósito comercial, depósito | industrial, 

almpfcenes libres y especiales, ferias internacionales, zonas frahcas, entre   otrap.- c.a) A la administración de guarderías, jardines de infantep, escuelas, 

  

   
    

coldgios, universidades, institutos superiores, centros de capacitación 

profesional y artesanal, escuelas de arte, conservatorios, intercamb lo cultural.- 

prágticos para el sector empresarial en todas sus fases, etapas y des 

conjo también editar textos de estudios y consultas que sirvan de 

asegoramiento a la empresa.- c.c) A la capacitación de personal en todas las 

áreds laborales; dictado de cursos, seminarios de capacitación y hsesoría en 

todo lo concerniente a calidad, ambiente, seguridad industrial, ¡educación, 

responsabilidad social, salud ocupacional, tanto en centros educativos como   empresas tanto a nivel nacional como internacional.- c.d) A la capacitación de 

ma: o de obra para todos los sectores: industriales, ganaderos; agrícolas, 

forgstal, de la pesca, de la minería, de la construcción, eléctrico, electrónico, 

petiolero, seguridad física.- c.e) A la búsqueda y selección de personal; 

cxdhene, psicológicos de personal.-  c.f) Al estudio, elaboración e 

impilementación de proyectos, dirección ejecutiva y ejecución de bras, tantg 

con] el sector público como con el sector privado, ya sea ca 

    
   

  



naturales o jurídicas en los ámbitos de la agricultura, de la ganadería, de la 

construcción y decoración, de la medicina, pesca, minero, petrolero, eléctrico, 

electrónico, forestal, financieros, ambientales, de inversión, 

telecomunicaciones, comunicación social y computación.- cg) A la 

consultoría, teniendo como objeto identificar, planificar, elaborar o evaluar 

proyectos de desarrollo, en sus niveles de prefactibilidad, factibilidad, diseño u 

operación. Además a la supervisión, fiscalización, y evaluación de proyectos, 

así como los servicios de asesoría y asistencia técnica, elaboración de estudios 

económicos, financieros, de organización, administración, auditoría e 

investigación.-  c.h) A adquirir acciones o participaciones o cuotas sociales 

de cualquier clase de compañías interviniendo como socio o accionista en la 

fundación o aumento de capital de sociedades de cualquier clase.- La 

compañía no se podrá dedicar a la compraventa de cartera, ni a la 

intermediación financiera.- Podrá dedicarse por cuenta propia, de terceros y/o 

asociada a terceros a ejecutar toda clase de actos o contratos permitidos por la 

Ley Ecuatoriana y que tengan relación con su objeto social.- CUARTA: 

PLAZO.- El plazo de duración de la compañía es de CINCUENTA AÑOS, 

contados a partir de la inscripción de la presente escritura en el Registro 

Mercantil.- No obstante la Junta General de Accionistas podrá disminuir o 

prorrogar el plazo previo al cumplimiento de los requisitos legales de 

conformidad con el artículo treinta y tres de la Ley de Compañías.- QUINTA: 

CAPITAL SOCIAL.- El capital Autorizado de la compañía es de MIL 

SEISCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA. El capital suscrito de la compañía es de OCHOCIENTOS 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA dividido en 

ochocientas acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados 

Unidos de América cada una, el mismo que podrá ser aumentado por 

resolución de la Junta General de Accionistas hasta llegar al limite del capital
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  acclonista fundadores han resuelto aprobar el siguiente Esta 

sab 
Junfa General, la misma que constituye su Órgano supremo; la ad 

de [la compañía estará a cargo del Gerente General y del ] 

ARITÍCULO SEGUNDO.- La Junta General, sea ordinaria o ext 

podrá ser convocada por el Gerente General, por la prensa en 

diafios de mayor circulación en el domicilio principal de la socieda 

forrhas permitidas por la Ley.- SÉPTIMA: ESTATUTO SOC 

to Social.- 

ÍCULO PRIMERO.- El gobierno de la compañía esta a ¡ 

ninistración 

  
¡IAL.- Los 

argo de la 

residente.- 

raordinaria, 

uno de los 

d, con ocho'   
por| el Presidente y actuará de Secretario el Gerente General, 

llegarán en hojas foliadas y se expedirán de conformidad con el 

reglamento.- Las Juntas Generales Ordinarias se reunirán por lo 

vez al año, dentro de los tres meses posteriores a la finalización d 

ecohómico de la compañía.- Las Juntas Generales Extraordinarias|s' 

  

días de anticipación por lo menos al fijado para la junta. Esta A presidida 

s actas se 

respectivo 

menos una 

  

 



cuando fueren convocadas para tratar los asuntos puntualizados en la 

convocatoria.- ARTÍCULO TERCERO.- No se requerirá convocatoria 

previa cuando se trate de Juntas Generales Universales, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo doscientos treinta y ocho de la Ley de Compañías, en 

este caso, todos los accionistas concurrentes deberán suscribir el acta bajo 

sanción de nulidad y podrán reunirse en cualquier lugar del país.- El Quórum 

de instalación para constituirse en Junta General Ordinaria o Extraordinaria es 

de por lo menos el cincuenta por ciento del capital pagado, presente o 

representado, cuando se trate de primera convocatoria; la Junta General se 

reunirá en segunda convocatoria con el número de accionistas presentes, 

debiendo expresárselo así en la convocatoria.- ARTÍCULO CUARTO.- 

Salvo disposición contraria de la Ley o del presente estatuto, las 

resoluciones se tomarán por simple mayoría del capital pagado concurrente.- 

Los votos en blanco y las abstenciones se sumarán a la mayoría.- 

ARTÍCULO QUINTO.- La representación legal, judicial y extrajudicial de la 

compañía será ejercida por el Gerente General, será subrogado por el 

Presidente, con las mismas atribuciones que el funcionario subrogado.- 

ARTÍCULO SEXTO.- Son atribuciones de la Junta General: a) Designar y 

remover al Gerente General y al Presidente quienes durarán cinco años en sus 

funciones, pudiendo ser reelegidos indefinidamente, los mismos que podrán 

ser O no accionistas de la compañía; b) Designar al Comisario principal y 

suplente, quienes durarán cinco años en sus funciones; e) Discutir, aprobar, 

modificar o rechazar las cuentas y balances presentados por el administrador; 

d) Resolver acerca de la forma del reparto de utilidades, la formación de la 

reserva legal y en casos necesarios de una reserva facultativa; e) Autorizar la 

transferencia, enajenación y gravamen a cualquier título de los bienes 

inmuebles de propiedad de la compañía; f) Acordar el aumento o disminución 

del capital suscrito de la compañía; g) Las demás contenidas en la Ley y en el
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presente estatuto.- ARTÍCULO SÉPTIMO.- Son atribuciones del Gerente 

Gerjteral: a) Ejercer individualmente la representación legal, |j   
ajudicial de la compañía; b) Administrar junto con el Presi     

  

   
    

er amplio, general y suficiente los establecimientos, empresas 

h compañía, ejecutando a nombre de ella toda clase de actos o c 

  

| y en el presente estatuto.- ARTÍCULO OCTAVO.- Son atribluciones del 

Pregidente: a) Presidir las sesiones de Junta General, b) Suscribir 

ttas de Junta General; ec) Subrogar al Gerente General en caso de ausencia 

poral y/o definitiva, ejerciendo la representación legal, | judicial y 

ext    ajudicial de la compañía; y d) Las demás contenidas en la Ley y en el 

pregente Estatuto.- ARTÍCULO NOVENO.- TÍTULOS Y VQTOS.- Las 

acclones son ordinarias y nominativas y los títulos de las mismas| contendrán 

las declaraciones exigidas por la Ley y llevarán la firma del Gerenfe General y 

del | Presidente de la compañía. Cada título puede representar uha o varias 

acciones y deberá llevar la numeración correspondiente. Cada acción es 

indivisible; y, en caso de haber sido pagada integramente su| valor dará 

derecho a un voto en las deliberaciones de la Junta General en prpporción de 

su | valor pagado.- ARTÍCULO DÉCIMO: TRANSFERENCIA Y 

PROPIEDAD DE LAS ACCIONES.- Las acciones se transfieren y 

trasmiten de conformidad con las disposiciones legales pertifentes. La 

  
corhpañía considerará como dueño de las acciones a quien aparezca como tal 

en lel Libro de Acciones y Accionistas de la compañía.- ARTÍ 

DÉCIMO PRIMERO.- FALTA DE TÍTULOS.- En caso 

  

   



pérdida, sustracción, inutilización de un título de acciones se observarán las 

disposiciones legales para conferir nuevo título en reemplazo del extraviado, 

perdido, sustraído o inutilizado. Todos los gastos que se causaren en el 

reemplazo susodicho serán de cuenta exclusiva del accionista interesado.- 

ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO.- La compañía se disolverá por las 

causales señaladas en la Ley de compañías y en tal caso entrará en liquidación, 

la que podrá estar a cargo de sus propios administradores.- ARTÍCULO 

DÉCIMO TERCERO.- Las utilidades se repartirán de acuerdo a lo que 

dispone la Ley de Compañías.- DISPOSICIÓN TRANSITORIA.- Los 

accionistas fundadores autorizan expresamente al Abogado Carlos 

Barrionuevo Cabanilla para obtener la aprobación y el registro de la 

compañía; así mismo queda facultado cualquiera de los accionistas fundadores 

para convocar a la primera Junta General, en la que se elegirán a los 

funcionarios de la sociedad. Agregue usted señor Notario las demás 

formalidades de estilo para la perfecta validez de esta escritura pública. f) 

Negible. Abogado Carlos Barrionuevo Cabanilla.- Registro cinco mil 

cuatrocientos dos.- Guayaquil.- Hasta aquí la minuta.- Es copia.- En 

consecuencia los otorgantes se afirman en el contenido de la preinserta 

minuta, la misma que se eleva a Escritura Pública.- Se agregan los 

documentos de Ley.- Leída esta escritura de principio a fin, por mi el Notario 

en alta voz a los otorgantes, quienes la aprueban en todas sus partes, se 

afirman, ratifican y firman en unidad de acto, conmigo el Notario. Doy fe.- 
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GUARTA 

  

  

il diez, 

e otorgó ante mí 

copia 

XPORMERSA S.A., 

4n la ciudad de Guayaquil, 

drommnsa 

y en fe de ello, 
certificada de la 

LA 

la misma que sello, 

DE 

de todo lo cual doy fe. 

  

Dr Piero Gaston Ayerre Eo: 
NOTARIO TRIGÉSIMO CANIÓN Cue 
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COMPAÑÍA ANONIMA 

el veinte de Mayo 

confiero esta 
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nel dos 

firmo y 

  

  

 



    
    

     

   

  

AZON: Siento como tal que al margen de la mati 
ONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA ANONIMA DENC( 
XPORMERSA S.A., celebrada ante mí DOCTOR PIERO 

INCENZINI, Notario Trigésimo Titular del Cantón Guay 

cha 20 de Mayo del 2010, he tomado nota de la Resol 
C.14.D4C.G.10.0003410, dictada por el Ab. Juan Brand 

Pubdirector Jurídico de Compañías de Guayaquil, de fed 
fayo del 2010, dando cumplimiento a lo que dispone € 
egundo Literal a de dicha resolución, quedando at 
argen de los testimonios que anteceden.- Guayaquil, 27 

el 2010.- Doy fe. 
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Dr.Plero Gaston Aycart Dincegg nj 
NOTARIO TRIGÉSIMO CANTÓN GUAYAQUIL 

  

    
  

riz de la 
DMINADA 

AYCART 
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'LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GU 

:1-, Certifica: que con fecha tres de Junio del dos mil 
cumplimiento de lo ordenado en la Resolución N” SC-] 

| 100003410, de la Superintendencia de Compañías de Guayaq 
por el Subdirector(a) Juridico de Compañías, AB. JUAN 

  

escritura pública junto con la resolución antes mencionada, la 

S.A., de fojas 54.401 a 54,423, Registro Mercantil número 10.2 

ORDEN: 26525 

MO 
Rd: 

   

    
    
     

    

XXRAZCADE 

El 
ZR 

IMAN 
XYRAZ 

  

Ú 
LA 

  

[ALVAREZ, el 27 de Mayo del 2010, queda inscrita |] 

RIO: 26.525 

: 03/Jun/2010 

ORIO: 15:01 

  

¡AY AQUIL 

diez en 
¡J-DJC-G- 
til, dictada 

BRANDO 
la presente 

misma que 
contiene la Constitución de la compañía denominada: EXPORMEKSA 

63. - 

PE _— 

     
    DEL CANTO ELA 

   

  
DE GARCIA 
IRCANTIL 
YAQUIL 
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Guayaquil 

Señores 
BANCO B( 
Ciudad 

De mi corbideración: 
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  Cúmpleme 
legales pr 

En tal vir 
Integracid 

ud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores deposit 

  

SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

  

. SC.13,DJC.G.10. 

13 JUN 20 

LIVARIANO 

comunicar a usted que la compañía EXPORMEKSA S.A., ha 
vios a su funcionamiento. 

de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente, 

Y 
Ab. Miguel Martínez Dávalos 

SECRETARIO GENERAL DE LA INTENDENCIA DE COMPANIAS DE 

concluido los trámites 

ados en la “Cuenta de 

GUAYAQUIL 

 


